Señoras y Señores  apoderados:
Cumplo con informar a ustedes que con fecha 14 de septiembre, se ha ingresado en Secretaría Ministerial de Educación, el Plan de Recuperación de Clases, correspondiente a la toma y paro de estudiantes.

En lo sustantivo, este solicita:

· Aceptar un Plan de Recuperación de clases para los cursos de entre 1º a 8º Básico, de 12 días que se aplicarán del siguiente modo: 04 sábados (01/10; 08/10; 05/11 y 03/12) y desplazando el término original de nuestro calendario interno desde el 07 de diciembre, hasta el 20 del mismo mes (08 días) con clases ordinarias. Ello totaliza los 12 días propuestos en este plan de recuperación.

· Aceptar un Plan de Recuperación de clases para los cursos de 1º a 4º de Enseñanza Media de 22 días, que se aplicarán en los mismos  cuatro sábados contemplados para el plan recuperativo de  Enseñanza Básica, más 18 días que implican igualmente desplazar el término original de nuestro calendario interno desde el 07 de diciembre, hasta el martes 03 del mes de enero. Los alumnos de Cuarto Medio, quedan sujetos a la calendarización que el MINEDUC establezca para ellos.

De esta manera, el calendario queda como sigue:

EN EDUCACION BASICA DE 1º A 8º SON 12 DÍAS A RECUPERAR

1. SABADO  1  OCTUBRE (07.40 – 13.30 hrs)
2. SABADO  8  OCTUBRE

3. SABADO  5  NOVIEMBRE

4. SABADO  3  DICIEMBRE

	DICIEMBRE    LUNES
	MARTES
	MIERCOLES
	JUEVES
	VIERNES

	05   clases
	06   clases
	07  clases
	08   FERIADO
	09  RECUP (5)

	12  RECUP   (6)
	13  RECUP  (7)
	14   RECUP (8)
	15   RECUP (9)
	16  RECUP (10)

	19  RECUP (11)
	20  RECUP (12)
	21   
	22   
	23     


EN EDUCACION MEDIA DE 1º A 3º SON 22 DIAS A RECUPERAR 

1. SABADO 1 OCTUBRE (07.40 – 13.30 hrs)
2. SABADO 8 OCTUBRE

3. SABADO 5 NOVIEMBRE

4. SABADO 3 DICIEMBRE

	DICIEMBRE

LUNES
	MARTES
	MIERCOLES
	JUEVES
	VIERNES

	05   clases
	06   clases
	07  clases
	08 - FERIADO
	09    RECUP (5)

	12    RECUP  (6)
	13   RECUP  (7) 
	14  RECUP  (8)
	15  RECUP (9)
	16    RECUP (10)

	19    RECUP (11)
	20   RECUP  (12)
	21  RECUP (13)
	22  RECUP(14)
	23    RECUP (15)

	26    RECUP (16)
	27   RECUP (17)
	28  RECUP (18)
	29  RECUP(19)
	30    RECUP (20)

	ENERO

02    RECUP (21)
	03   RECUP (22)   
	04   
	05
	06  


Agradecemos a los profesores su disposición a integrar los sábados señalados, al plan recuperativo.
Asimismo es importante aclarar que  este programa de recuperación, desactiva las inscripciones en el Plan Salvemos el Año Escolar.
Solicito nuevamente a todos los estamentos, comprensión para este complejo proceso que vivimos, más aún cuando la asistencia de los alumnos es vital para la institución tanto por los aprendizajes de calidad que suponen, como por el impacto financiero que significan. 







LA  DIRECCIÓN
Viña del Mar, 20 de Septiembre de 2011.
